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BUENOS AIRES, 0 5 SEP  2021 

VISTO la presentación efectuada por la Secretaria de Energía, 
Ing. Flavia Gabriela ROYÓN, para la integración del Comité de Selección - Art. 9° 
de la Resolución SE-MEC-0607/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, esta Presidencia se encuentra reglamentariamente 
facultada para formalizar tal designación. 

Por ello, 

LA PRESIDENTA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Designar a partir del día de la fecha, al señor Diputado de la 
Nación SANTIAGO NICOLÁS IGON, para integrar el Comité de Selección - Art. 9° 
de la Resolución SE-MEC-0607/2023. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese a la Secretaría de Energía, al H. Senado 
de la Nación y archívese. 
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